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Villavicencio, ocho (08) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 
 
 

REFERENCIA:  PROCESO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO (JUICIO L. 1849/17) 
RADICACIÓN:    50-001-31-20-001-2022-00017-00 (2017-001130 E.D.) 
AFECTADO:  JUAN FERNANDO GUTIÉRREZ RÍOZ y MARÍA ADELINA UPEQUI V. 
FISCALÍA:   VEINTIDÓS (22) ESPECIALIZADA DEEDD DE BOGOTÁ 

 
 

Vista la constancia secretarial que antecede1 y atendiendo que la Dirección Seccional de 

Administración Judicial de Villavicencio no ha dado respuesta al oficio 2022-295 del 

16/12/20222, el cual fue reiterado mediante mensajes de datos No. 2023-157 adiado abril 11 

de 2023 y No.2023-208 de mayo 30 de 2023, mediante el cual se le solicitó la realización de 

las gestiones pertinentes para lograr la publicidad del edicto emplazatorio, se dispone por 

secretaría, REQUERIR a esa Dirección para que en el término de cinco (5) días contados 

a partir del recibo de la comunicación, informen con destino a las diligencias, si se dio 

cumplimiento a la mencionada solicitud, y en caso afirmativo, se proceda a remitir a la mayor 

brevedad posible la respectiva certificación relacionada con la emisión del edicto en una 

emisora radial con cobertura en el Departamentos del Meta, durante el periodo comprendido 

entre el 19 de diciembre de 2022 al 16 de enero de 2023. 

  

 

CÙMPLASE 

 

 

MÓNICA JANNETT FERNÁNDEZ CORREDOR 
JUEZ 
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